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 13899 ORDEN INT/2490/2006, de 5 de julio, por la que se crea el 
Centro de Inserción Social «Carmen Avendaño Otero», en 
Vigo, dependiente del Centro Penitenciario de A Lama 
(Pontevedra).

La Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, General Penitenciaria, en 
su artículo 9 establece que los establecimientos de cumplimiento son 
centros destinados a la ejecución de las penas privativas de libertad y que 
pueden ser de dos tipos: de régimen ordinario y abierto. Por su parte, el 
artículo 72 establece que los grados segundo y tercero se cumplirán, res-
pectivamente, en establecimientos de régimen ordinario y de régimen 
abierto.

Principio fundamental del régimen abierto es desarrollar un sistema 
que equipare, en la medida de lo posible, el régimen de vida de un interno 
a las condiciones de vida en el mundo exterior. Ahora bien, el régimen 
abierto va más allá de la suavización de penas; se configura como un 
medio de apoyo a la socialización de aquellos sujetos que en su trayecto-
ria personal no han disfrutado de posibilidades de participación de los 
bienes sociales.

En el Reglamento Penitenciario, aprobado por Real Decreto 190/1996, 
de 9 de febrero, los Centros de Inserción Social aparecen como uno de los 
tipos de establecimientos de régimen abierto donde predomina la ausen-
cia de controles rígidos que contradigan la confianza que inspira su fun-
cionamiento.

La profundización en el principio de individualización científica en la 
ejecución de la pena privativa de libertad se ha potenciado en el Regla-
mento Penitenciario con el establecimiento del principio de flexibilidad, 
establecido en el artículo 100.2, que permite adaptar el tratamiento a las 
necesidades individuales de los internos, cuyo programa podrá combinar 
elementos de los diferentes grados de clasificación, y a través de la regu-
lación de las formas especiales de ejecución previstas en su título VII.

La finalización de las obras de construcción y el equipamiento de este 
nuevo inmueble va a permitir su puesta en funcionamiento y, al propio 
tiempo, prescindir del viejo inmueble de la antigua Prisión de Vigo, dado 
que no reúne las condiciones y requisitos exigibles para esta función.

En virtud de cuanto antecede, dispongo:

Primero.–Crear, en el término municipal de Vigo, un Centro de Inser-
ción Social, con la denominación de «Centro de Inserción Social Carmen 
Avendaño Otero», cuya organización, administración y funcionamiento se 
regirán por lo dispuesto en la legislación vigente.

Segundo.–El Centro de Inserción Social a que se ha hecho referencia 
en el apartado primero dependerá, orgánica y funcionalmente del Centro 
Penitenciario de A Lama (Pontevedra), creado por Orden de 29 de abril 
de 1998, lo que conllevará, en cuanto a la ordenación de recursos huma-
nos, la adscripción general a éste del personal que preste sus servicios en 
aquél.

Tercero.–Autorizar a la Directora General de Instituciones Penitencia-
rias para que adopte cuantas medidas sean necesarias, a efectos de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en esta Orden, concretando los distintos 
aspectos del destino y régimen penitenciarios que correspondan al nuevo 
Centro de Inserción Social y adoptando las actuaciones que procedan a 
fin de reordenar los recursos humanos disponibles.

Cuarto.–La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de julio de 2006.–El Ministro del Interior, Alfredo Pérez 
Rubalcaba. 

 13900 RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2006, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se dispone la publicación del 
Acuerdo Sectorial en materia de atención sanitaria espe-
cializada con la Consejería de Salud y Servicios Sanita-
rios del Principado de Asturias.

Habiéndose suscrito, con fecha 13 de junio de 2006, el Acuerdo Secto-
rial en materia de atención sanitaria especializada entre el Ministerio del 
Interior (Dirección General de Instituciones Penitenciarias) y la Conseje-
ría de Salud y Servicios Sanitarios del Principado de Asturias, al amparo 
del Convenio Marco entre el Gobierno del Principado de Asturias y el 
Ministerio de Justicia e Interior (Secretaría de Estado de Asuntos Peniten-
ciarios) en materia penitenciaria, suscrito el 24 de marzo de 1995, procede 
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Acuerdo Secto-
rial, que figura como anexo a esta Resolución.

Madrid, 20 de julio de 2006.–La Secretaria General Técnica del Ministe-
rio del Interior, María Ángeles González García.

ANEXO

Acuerdo sectorial en materia de atención sanitaria especializada 
entre el Ministerio del Interior (Dirección General de Institucio-
nes Penitenciarias) y la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios 
del Principado de Asturias, al amparo del Convenio marco entre el 
Gobierno del Principado de Asturias y el Ministerio de Justicia e 
Interior (Secretaría de Estado de Asuntos Penitenciarios) en 

materia penitenciaria, suscrito el 24 de marzo de 1995

En Madrid, a 13 de junio de 2006.

REUNIDOS

De una parte, D. Alfredo Pérez Rubalcaba, en su calidad de Ministro 
del Interior, por Real Decreto 463/2006, de 10 de abril, BOE n.º 86, de 11 
de abril de 2006, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 13 
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y funcionamiento de la 
Administración General del Estado.

Y de otra, D. Rafael Sariego García, en su calidad de Consejero de 
Sanidad y Servicios Sanitarios del Principado de Asturias, en virtud de las 
atribuciones conferidas.

CAPACIDAD

Las partes reunidas se reconocen capacidad legal suficiente para sus-
cribir el presente Convenio y, a tal efecto,

MANIFIESTAN

Primero.–Que el Convenio Marco de Colaboración entre el Ministerio 
de Justicia e Interior (Secretaría de Estado de Asuntos Penitenciarios) y 
el Gobierno del Principado de Asturias, suscrito el 24 de marzo de 1995, 
establece que los términos de colaboración y alcance para ambas partes 
podrán materializarse en Acuerdos Sectoriales que se firmen a tal efecto.

Segundo.–La Constitución Española de 1978 reconoce, en su artícu-
lo 43, el derecho de todos los españoles a la protección de la salud y atri-
buye a los poderes públicos las competencias para organizar y tutelar la 
salud pública a través de medidas preventivas y de las prestaciones y 
servicios necesarios; así mismo, y a través de las previsiones contenidas 
en el título VIII, organiza las atribuciones y competencias del Estado 
sobre la base de la institucionalización de las Comunidades Autónomas.

Tercero.–El artículo 25.2 de la Constitución establece que las penas 
privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia 
la reeducación y reinserción social, siendo éste el fin primordial de las 
Instituciones Penitenciarias de acuerdo con el artículo 1 de la Ley Orgá-
nica 1/1979, General Penitenciaria (LOGP).

Cuarto.–Conforme a la distribución constitucional de competencias 
en materia penitenciaria, el Ministerio del Interior, a través de la Direc-
ción General de Instituciones Penitenciarias, tiene asignada la adminis-
tración y régimen de las instituciones penitenciarias a su cargo, siendo 
una de sus competencias velar por la vida, integridad y salud de los inter-
nos (artículo 3.4 de la LOGP).

A este respecto, la Administración Penitenciaria mantiene, en los esta-
blecimientos de ella dependientes, la cobertura sanitaria correspondiente 
al nivel de Atención Primaria de la Salud.

Quinto.–Por otra parte, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sani-
dad, en sus artículos 3, 4, 10 y 12, garantiza los derechos de los internos y 
su acceso a las prestaciones sanitarias en condiciones de igualdad efec-
tiva, siendo competencia de las Administraciones la organización y desa-
rrollo de todas las acciones preventivas y asistenciales dentro de una 
concepción integral del sistema sanitario.

Sexto.–El artículo 11 del Estatuto de Autonomía del Principado de 
Asturias, aprobado por Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, le con-
fiere a la Comunidad Autónoma las competencias de ejecución en materia 
de sanidad e higiene. El desarrollo de esta previsión estatutaria se mate-
rializa en la Ley 1/1992, de 2 de julio, del Servicio de Salud del Principado 
de Asturias, que tiene entre sus disposiciones directivas (artículo 2) la 
universalización del alcance de la atención sanitaria pública dentro del 
territorio del Principado de Asturias en condiciones de igualdad efectiva.

Séptimo.–Las competencias atribuidas en la Ley 1/1992, de 2 de julio, 
del Servicio de Salud del Principado de Asturias, al Departamento respon-
sable de salud, en la actualidad el Servicio de Salud del Principado de 
Asturias, le habilitan como garante del derecho de los ciudadanos del 
Principado a la protección de la salud, posibilitando las funciones propias 
de la Administración Sanitaria (autoridad sanitaria, planificación, finan-
ciación, asignación de recursos, ordenación de prestaciones, concerta-
ción de servicios ajenos e inspección) y la gestión y provisión de recursos, 
a través de los Centros y Unidades dependientes de esa Consejería.
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Octavo.–Que en la disposición adicional sexta de la Ley 16/2003, de 28 
de mayo, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, se esta-
blece que los servicios sanitarios dependientes de Instituciones Peniten-
ciarias serán transferidos a las comunidades autónomas para su plena 
integración en los correspondientes servicios autonómicos de salud.

Noveno.–Que el Ministerio del Interior, a través de la Dirección Gene-
ral de Instituciones Penitenciarias, persigue el exacto cumplimiento de 
los preceptos legales.

Décimo.–Que el Gobierno del Principado de Asturias, a través de la 
Consejería de Salud y Servicios Sanitarios, en idéntica actitud, está dis-
puesto al logro de estos fines y a mantener una eficaz coordinación entre 
la Administración penitenciaria y la Administración Sanitaria Pública 
dependiente del Principado de Asturias.

Undécimo.–Siendo ambas partes conscientes de que la Administra-
ción penitenciaria no puede constituirse como una Administración sanita-
ria completa que haga frente a la totalidad de prestaciones especializadas 
que implica una concepción integral de la salud pública y que, en el 
ámbito de la Comunidad del Principado de Asturias, existe una corres-
ponsabilidad global en la política sanitaria de la Administración del Prin-
cipado de Asturias junto con la Administración General del Estado, es 
preciso articular cauces de colaboración entre ambas Administraciones, 
conforme a los cuales pueda hacerse efectivo el principio de universaliza-
ción de la prestación sanitaria al tiempo que se garanticen unos niveles 
óptimos de asistencia.

Duodécimo.–Que mientras se efectúan los procedimientos de transfe-
rencia de los servicios sanitarios dependientes de Instituciones Peniten-
ciarias al Principado de Asturias para su plena integración en el Servicio 
Asturiano de Salud, es preciso mejorar las prestaciones en salud de la 
población reclusa, asegurando la atención especializada en el interior de 
los centros penitenciarios para las demandas más prevalentes e incluidas 
en las prestaciones sanitarias del Sistema Nacional de Salud.

Decimotercero.–Que ambas partes aceptan el compromiso común de 
incrementar sus esfuerzos en orden a garantizar el derecho a la protec-
ción a la salud de la población interna en los centros penitenciarios situa-
dos en el territorio del Principado de Asturias.

En definitiva, el Ministerio del Interior, a través de la Dirección Gene-
ral de Instituciones Penitenciarias, y la Consejería de Salud y Consumo 
consideran necesario disponer de un cauce formal que posibilite las 
actuaciones de colaboración mutua desarrolladas hasta el momento en 
materia sanitaria. Por todo ello, se estima conveniente la suscripción del 
presente Convenio, con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El presente Convenio tiene por objeto mejorar la 
cooperación entre la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios del Prin-
cipado de Asturias y la Dirección General de Instituciones Penitenciarias 
del Ministerio del Interior para la atención sanitaria especializada dirigida 
a la población interna del centro penitenciario ubicado en el Principado 
de Asturias.

Segunda. Ámbito.–El ámbito de aplicación de este Convenio se cir-
cunscribe al Principado de Asturias, en las Áreas de:

Consultas de Especialidades.
Área de Diagnóstico Radiológico y Protección Radiológica.

Tercera. Obligaciones de la Consejería de Salud y Servicios Sanita-
rios.

1. Área de Consultas de Especialidades.

Realizar protocolos conjuntos que especifiquen los tipos de patologías 
y criterios de derivación de los pacientes desde el Centro Penitenciario a 
las consultas de los Hospitales de referencia.

Gestionar las consultas de especialidades, en los Hospitales de refe-
rencia, procedentes del Centro Penitenciario, a través de las Unidades 
pertinentes, facilitando la accesibilidad de horarios a las consultas.

Garantizar el desplazamiento al Centro Penitenciario de facultativos 
especialistas de acuerdo al siguiente cuadro de necesidades:

C. P. Villabona 

Facultativo Dedicación 

  
M. Interna  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 horas / semana.
Digestivo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 horas / 15 días.
Traumatología  . . . . . . . . . . . . . . . 4 horas / semana.
Ginecología  . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 horas / 30 días.
Psiquiatría  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 horas / semana.
Técnico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dedicación .
Radiología (ATR)  . . . . . . . . . . . . 8 horas/ semana.

 2. Área de Diagnóstico Radiológico y Protección Radiológica.

Establecer la dependencia del equipo de radiodiagnóstico del Centro 
Penitenciario de Villabona del servicio hospitalario de referencia. Esta 
dependencia supone:

La colaboración en materia de diagnóstico radiológico.
La colaboración del servicio de radiodiagnóstico del Hospital de refe-

rencia en el diseño e implantación del programa de garantía de calidad y 
de asesoramiento específico de protección radiológica del área de radio-
diagnóstico del Centro Penitenciario.

Cuarta. Obligaciones de la Administración Penitenciaria.

1. Área de Consultas de Especialidades.–Disponer de los locales, 
equipamientos y personal necesario para pasar consultas de especialidades 
en los Centros Penitenciarios, en concordancia con lo establecido en la 
Cláusula Tercera, del presente Convenio.

2.  Área de Diagnóstico Radiológico y Protección Radiológica.

Promover las acciones necesarias para garantizar la adecuación de las 
instalaciones a la normativa vigente y a las necesidades asistenciales, 
incluida la implantación del programa de garantía de calidad y protección 
radiológica diseñado por el Hospital de referencia a cada Centro Peniten-
ciario.

Facilitar la actividad de los Técnicos Especialistas en Radiodiagnós-
tico desplazados al Centro Penitenciario para la óptima realización de los 
estudios radiográficos programados.

Quinta. Protocolos de actuación.–Los servicios sanitarios asistencia-
les se realizarán siguiendo los protocolos de actuación que se definan 
como consecuencia del presente Convenio.

Sexta. Personal sanitario afectado por el Convenio.–Las responsa-
bilidades que se deriven de la relación jurídica de los profesionales afec-
tados por el presente Convenio, en orden a derechos y obligaciones, serán 
las inherentes a la condición de empleador de las Instituciones intervi-
nientes en el mismo, sin que la Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias ni la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios asuman obliga-
ción alguna distinta a la de origen como consecuencia del Convenio.

Es decir, no comportará vinculación administrativa distinta de la de 
origen, ni desempeño de plaza, la actividad realizada por los profesionales 
afectados por este Convenio.

Séptima. Contraprestación económica.–El Ministerio del Interior, a 
través de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, se compro-
mete a aportar la cantidad de 33.700 euros con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 16.05.133 A 259.

Los Servicios Sanitarios de la Consejería de Salud y Servicios Sanita-
rios, en concepto de asistencia sanitaria especializada en el interior de los 
centros penitenciarios, podrán facturar al centro penitenciario señalado 
en la cláusula primera, la cantidad de 6000 euros anuales por cada médico 
especialista que se desplace a los centros penitenciarios 4 horas a la 
semana y de 2.600 euros anuales por cada TER que se desplace a los Cen-
tros Penitenciarios 4 horas a la semana, todo ello con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 16 05 133 A 259.

Las cantidades señaladas en esta cláusula se actualizarán anualmente 
de acuerdo con el índice de precios al consumo (I.P.C.) del Instituto 
Nacional de Estadística y en ningún caso tendrán el carácter de contra-
prestación por servicios laborales sino que se trata de compensaciones 
abonables exclusivamente a la Consejería por la aportación de sus medios 
personales propios al desarrollo y la ejecución del presente Convenio.

Octava. Forma de pago.–Los centros penitenciarios procederán a 
gestionar el gasto y, en su caso, pagar, según la financiación prevista en la 
cláusula anterior, previa presentación de la factura correspondiente con-
formada por el propio centro penitenciario.

Novena. Comisión de Seguimiento y Evaluación del Convenio.–Con 
objeto de permitir el adecuado seguimiento y evaluación del presente Con-
venio, se constituirá una Comisión integrada por los siguientes miembros:

a) En representación de la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios:

El Director General de Organización de Prestaciones Sanitarias o per-
sona en quien delegue.

El Gerente del Servicio de Salud o persona en quien delegue.
El Director de Asistencia Sanitaria del Servicio de Salud o persona en 

quien delegue.

b) En representación de la Administración General del Estado:

La Directora General de Instituciones Penitenciarias o persona en 
quien delegue.

La Subdirectora General de Sanidad Penitenciaria o persona en quien 
delegue.

El Director del Centro Penitenciario o persona en quien delegue.
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En función de los asuntos a tratar, se podrán incorporar a la Comisión 
los asesores técnicos que se consideren oportunos.

La Presidencia de la Comisión será ocupada por un miembro de la 
misma y tendrá carácter rotatorio, cada seis meses, entre la Consejería de 
Salud y Servicios Sanitarios y la Dirección General de Instituciones Peni-
tenciarias, comenzando por la citada en primer lugar.

La Comisión se reunirá, al menos, dos veces al año y siempre que lo 
solicite una de las partes, teniendo como cometido fundamental la adop-
ción de compromisos que hagan posible el cumplimiento y desarrollo del 
Convenio. Realizará una evaluación anual del Convenio, verificando su 
continuidad; controlará, organizará y sistematizará las actividades a reali-
zar, proponiendo futuras actuaciones y resolverá las cuestiones puntuales 
y específicas que puedan plantearse.

Décima. Procedimiento de actuación de la Comisión.–El procedi-
miento de actuación de la Comisión de Seguimiento y Evaluación del 
Convenio será el siguiente:

La convocatoria será realizada por el Presidente y deberá ser notifi-
cada a todos sus miembros con una antelación mínima de cuarenta y 
ocho horas.

Los acuerdos serán adoptados por mayoría de votos de conformidad 
con la legislación vigente.

De las sesiones que se celebren se levantará el Acta correspondiente, 
remitiéndose copia de la misma a cada uno de los miembros de la Comi-
sión en el plazo de quince días.

Undécima. Jurisdicción competente.–Las cuestiones litigiosas que 
puedan surgir en relación con la interpretación, modificación o resolu-
ción y efectos del presente Convenio se confían a los acuerdos que, al 
respecto, se adopten por la Comisión de Seguimiento y Evaluación del 
Convenio.

Cualquier controversia que surja, no solventada amistosamente por la 
Comisión antes citada, dada la naturaleza administrativa del Acuerdo, 
será dirimida por el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, que-
dando excluida del ámbito de aplicación de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio), de conformidad con lo previsto en el artículo 3.1.c) de dicho texto 
legal.

Duodécima. Vigencia.–El presente Convenio entrará en vigor en la 
fecha de su firma y tendrá vigencia durante el actual ejercicio presupues-
tario, prorrogándose automáticamente por períodos anuales hasta que se 
realice la transferencia de los servicios sanitarios dependientes de Institu-
ciones Penitenciarias al Principado de Asturias, para su plena integración 
en el Servicio Asturiano de Salud, salvo denuncia expresa por cualquiera 
de las partes manifestada con antelación de, al menos, tres meses res-
pecto de su fecha de vencimiento. Dichas prórrogas estarán condiciona-
das a la existencia de crédito adecuado y suficiente en los correspondien-
tes presupuestos y a la tramitación del oportuno expediente de gasto.

Decimotercera. Causas de extinción–Serán causas de extinción del 
presente Convenio:

a) La resolución por incumplimiento de las cláusulas del Convenio 
por cualquiera de las partes.

b) La suspensión, por la Consejería de Salud Servicios Sanitarios, 
por razones de interés público.

c) El mutuo acuerdo entre las partes firmantes del Convenio.
d) La posibilidad de prestación con medios propios, por el Ministerio 

del Interior, de los servicios acordados, manifestada por la Dirección 
General de Instituciones Penitenciarias.

e) La transferencia efectiva de los servicios sanitarios propios del 
centro penitenciario ubicado en Asturias a la Comunidad Autónoma.

El Ministro del Interior, Alfredo Pérez Rubalcaba.–El Consejero de 
Salud y Servicios Sanitarios, Rafael Sariego García. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 13901 ORDEN FOM/2491/2006, de 19 de julio, por la que se 

aprueba el plan de utilización de los espacios portuarios 
del puerto de Alicante.

La Ley 48/2003, de 26 de noviembre, de régimen económico y de pres-
tación de servicios de los puertos de interés general, establece en su 
artículo 96 que el Ministerio de Fomento delimitará en los puertos de 
titularidad estatal una zona de servicio que incluirá los espacios de tierra 
y agua necesarios para el desarrollo de los usos portuarios, definidos en 

el artículo 94.1 de dicha ley, los espacios de reserva que garanticen la 
posibilidad de desarrollo de la actividad portuaria y aquéllos que puedan 
destinarse a usos no portuarios, mencionados en dicho artículo. Esta 
delimitación se efectuará a través del plan de utilización de los espacios 
portuarios que incluirá los usos previstos para las diferentes zonas del 
puerto, así como la justificación de la necesidad o conveniencia de tales 
usos, y su aprobación corresponde al Ministerio de Fomento.

Previa a dicha aprobación, la Autoridad Portuaria solicitará informe de 
las Administraciones con competencia en aquellos aspectos sobre los que 
pueda incidir el plan de utilización de los espacios portuarios, que deberán 
informar en los aspectos relativos a sus propias competencias. Simultá-
neamente, el Plan de utilización se someterá a información pública por un 
plazo de un mes. Cumplimentada dicha tramitación, se remitirá la pro-
puesta a Puertos del Estado, quien convocará a la Autoridad Portuaria y a 
la Dirección General de Costas a un período de consultas durante el plazo 
de un mes y recabará informe de la Dirección General de Costas. También 
informarán los Ministerios de Defensa e Interior.

Recibidos los informes o transcurrido el plazo para su emisión, Puer-
tos del Estado emitirá informe que lo elevará, junto con el expediente, al 
Ministerio de Fomento para su aprobación.

El Plan de Utilización de los espacios portuarios del puerto de Alicante 
se ha tramitado de conformidad con lo dispuesto en la Ley 48/2003, de 26 
de noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de los 
puertos de interés general.

El documento consta de Memoria, Planos y Anexos. La nueva delimi-
tación de la zona de servicio terrestre altera la zona de servicio vigente, 
establecida por la Orden Ministerial de 28 de mayo de 1974 que aprobó el 
«Segundo Proyecto Reformado de la Zona de Servicio».

En la Memoria y en los Planos se propone la definición de usos y su 
asignación a las diferentes áreas de la zona de servicio, a la vez que se 
justifican estas asignaciones.

La delimitación de aguas que lleva a cabo el Plan de utilización de los 
espacios portuarios modifica la delimitación vigente, ya que reduce su 
extensión a la estrictamente necesaria para las operaciones portuarias, 
incluye en la zona II un área de fondeo para mercancías peligrosas, 
excluye las aguas correspondientes a baños, y establece la nueva defini-
ción de la zona I de aguas interiores, que comprende tres dársenas.

En su virtud, a propuesta de la Autoridad Portuaria de Alicante, cum-
plidos los trámites exigidos en el artículo 96 de la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de los 
puertos de interés general, dispongo:

Primero. Aprobación del Plan de Utilización de los espacios por-
tuarios del puerto de Alicante.–Se aprueba el «Plan de utilización de los 
espacios portuarios del puerto de Alicante», integrado por Memoria, Pla-
nos y Anexos, redactado de acuerdo con la Ley 48/2003 de régimen econó-
mico y de prestación de servicios de los puertos de interés general, en el 
que se asignan los usos previstos para las distintas áreas del puerto, con 
la justificación de su necesidad o conveniencia, y se delimita la zona de 
servicio del puerto, en la que se incluyen los espacios de tierra y agua 
necesarios para la ejecución de sus actividades, los espacios de reserva y 
los destinados a tareas complementarias de aquellos.

Segundo. Distribución por áreas de los usos portuarios.–La zona de 
servicio terrestre del puerto se divide en las siguientes áreas:

Área de utilización comercial, que se subdivide en subárea de uso 
comercial y subárea de uso complementario.

Área de utilización pesquera, que se subdivide en subárea de uso pes-
quero y subárea de uso complementario.

Área de utilización náutico-deportiva, que se subdivide en subárea de 
uso comercial, subárea de uso náutico-deportivo, subárea de uso comple-
mentario y subárea de uso no portuario.

Área de utilización de servicios complementarios, con usos comple-
mentarios o auxiliares.

Espacio de reserva, sin asignación de uso, comprendido entre el 
Barranco de Las Ovejas y el Barranco de Agua Amarga.

Tercero. Delimitación de la zona de servicio terrestre y desafecta-
ción de determinados terrenos de dominio público portuario.–La delimi-
tación de la zona de servicio terrestre propuesta en el Plan de utilización 
de los espacios portuarios del puerto de Alicante coincide con la actual-
mente vigente, aprobada por Orden Ministerial de 28 de mayo de 1974, 
correspondiente al Segundo Proyecto Reformado de la Zona de Servicio, 
con la incorporación del tramo de unos 1.600 metros de longitud, entre el 
Barranco de Las Ovejas y el Barranco de Agua Amarga, destinado a espa-
cio de reserva y exclusión de los siguientes terrenos:

a) Se excluyen de la zona de servicio del puerto de Alicante y se 
desafectan del dominio público portuario los terrenos correspondientes a 
la Playa del Postiguet y el Paseo de Gómiz, y al vial de servicio que llega 
hasta la zona del Cocó, definidos en el plano 3 bis, con la letra A.

Los terrenos que conserven las características naturales de bienes de 
dominio público marítimo terrestre definidas en el artículo 3 de la Ley 


